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CURSO SEMIPRESENCIAL PARA RECURSANTES QUE TIENEN 
UNA CURSADA APROBADA 

 
 

Esta modalidad sólo es aplicable para los estudiantes que aprobaron una cursada previamente y 

hayan rendido el final en al menos una oportunidad. Pueden cursar tanto los que hayan cursado la 

asignatura Física de sistemas de partículas (FSP) como Física I (6201-8201). 
 

Para cursar en esta modalidad los estudiantes deben tener acceso a un ordenador de gama media, 

conexión a Internet, casilla de correo FIUBA y conocimientos informáticos como para trabajar en el 

Campus Moodle a nivel de usuario. 
 

A pesar de que solo se requiere asistir a cursar presencialmente un día en la semana, el estudiante 

debe tener en cuenta que, el tiempo que requiere la cursada semi presencial, es el mismo que el 

dedicado a los cursos tradicionales, la ventaja para el estudiante consiste en:  

• permite optimizar el tiempo ya que, al ser un solo día presencial por semana, se reduce el 

tiempo de traslado, 

• se toman en cuenta los TPs de laboratorio hechos en la cursada aprobada y se realiza un 

único TP de laboratorio,  

• aprobando con 7 o más puntos, permite promocionar la materia sin rendir el integrador. 

 

Desde el punto de vista de la metodología, se trabaja de manera más intensiva y personalizada, con 

trabajos grupales activos y con actividades de cumplimiento semanal obligatorio. 

 
Aprobación de la cursada 

 
Para aprobar la cursada del curso semi presencial se deben cumplir los siguientes requisitos: 

 
a)  Asistencia presencial mínima del 75 % 

b)  Aprobación del parcial, o de alguno de los 2 recuperatorios, de manera presencial 

c)  Aprobación de la práctica de laboratorio 

d)  Resolución en tiempo y forma de al menos el 75 % de las actividades propuestas 

(cuestionarios, problemas, etc.). 
 
 

Promoción de la asignatura 
 

Obteniendo 7 o más puntos en el parcial, el estudiante está habilitado a rendir un segundo 

parcial con los contenidos aún no evaluados (ondas para FSP; ondas y óptica para Física 

6201-8201). Obteniendo 7 o más puntos en este 2do parcial, el estudiante promociona la 

materia sin necesidad de rendir el examen integrador. 
 
 

Inscripción 
 

Al igual que en el resto de las asignaturas, la inscripción se realiza a través del sistema SIU 

Guaraní, dentro del periodo de inscripción establecido para cada cuatrimestre.  


